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IDE ItA PBOYINCHA DE MADBID
ADVERTENCIAIMPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en les
BoLiTums Opicialbs se han de inandar a! Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1853)
Se pnPIlea todos loa dlats, excepto loa dominaos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
\u25a0fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 4-2 por ua año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del' Boleti**,
\u25a0calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio''.•c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'c'cwle carta á la Administración con inclusión del importe deütiempo de abonoS S ea letra de fácil cobro.

IAnuncios oficiales d<¡ pago, Unta ó fracción.

Id. particulares, Id. id. íd.OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DR DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE1 Número suelto, SO céntimos.

wntaittcMisaaat

Parte üfreial nito, y Regidor Interventor, á D.Fausti-
no Fernández González. Aprobar el acta da la anterior

Sesión extraordinaria del día 7 actualidad están instaladas. Si el Ayunta-
miento tuviera necesidad de aumentar el
alumbrado, se hará un nuevo contrato
para las lámparas que se aumenten.

Presidencia del Consejo de Ministros Acordar celebrar una sesión por sema-
na, que deberá tener lugar el sábado de
cada una de ellas, á las *»cho y media de
la noche, anunciándose al público según
está prevenido.

Proceder á la formación del alistamien-
to de mozos para el reemplazo del año
actual, acordando fijaral público en los
sitios de costumbre copias autorizadas
por el Alcalde y Secretario del Ayunta
miento el día 15 del indicado Enero del
alistamiento, permaneciendo fijadas du-
rante diez y seis días; y que la rectifica-
ción del alistamiento tenga lugar e! dia 28
d-a dicho mes, como último domingo del
mismo, anunciándose al público además
de la citación personal que te haga á los

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña Alaría Cristina,

continúan sin novedad en su importante

No aceptándose ninguna de las demás
condiciones que establece en la referida
instanci- el indicado contratista, al que
te haga saber este acuerdo para que ma-
nifieste si está conforme con él.

Acordar dar un voto de gracias á ios
señorei Concejales salientes por haber
coutribufdo durante el tiempo de su co-
metido á la buena marcha de la adminis-
tración municipal.

salud Acordar socorrer con la limosna de
cinco pesetas á Eu-taquia Gómez y Gó-
mez, viuda, de esta vecindad.

» De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Sesión ordinaria del día 6 ídem prorrogar por tiempo indefinido
el contrato ce'ebrado con los Practican-
tes de cirugía menor de esta Villa don
Eugenio San Román Lucas y D.Severo
Sánchez Martínez, por el que se compro-
meten éstos á desempeñar el servicio mu-
nicipal de cirugía menor á los vecinas
comprendidos en la Beneficencia y sus
familias, por la cantidad de 3oo pesetas
anuales, con las demás condiciones que
resultan de dicho contrato.

Aprobar el acta de la anterior

Gobierno civil Nombrar laa Comisiones permanentes
que con arreglo á la Ley han de tener á
su cargo todos los negocios generales de
uno ó más ramos, siendo elegidas en la
forma siguiente:

mozos

Ordinaria del i3
Aprobar el acta de la anterior

Secretarla.
—

Negociado central ídem y adjudicar definitivamente el re-
mate del arbitrio municipal de degüello
de reses en la casa Matadero público de
esta Villa, del año actual, en tavor de
Florencio Rodríguez Olías, en lacantidad
de 2.675 pesetas.

ElExcelentísimo señor Jefe Superior
de Palacio, con fecha 14 del actual, me
dice lo siguiente:

Primera Comisión.— Hacienda.
Ü. José García yGonzález Montes.

Juan García de la Morena.
Vicente Casas Navarro.

Segunda Comisión.
—

Pesos y medidas
D. José Várela Incógnito.

Manuel Alarcón Arteaga.
Manuel Rodríguez Pleite.
Tercera Comisión.

—
Policía urbana.

D. Vicente Casas Navarro.
Faustino Fernández González.
Quintín González Trocoli.
Cuarta Comisión

—
Policía rural.

D. Felipe Povedano Oiías.
Manuel Muñoz García.
Carlos Medrano Navarro.

«Excelentísimo señor: S. M. el Rey
{q.D. g.) se ha servido señalar la hora
de Jas tres de la tarde del día 17 del ac-
tual para la recepción general que ha de
verificarse con motivo de su cumpleaños,
y la de las tres y tres cuartos para la re-
cepción de señoras.»

Día 20•Vcordar, en vista de la instancia fecha
12 del mes de Diciembre último de Don
PedroGarcia, contratista actual del alum-
brado eléctrico público, en la que consig-
na las condiciones para acceder á la reba-
japropuesta por este Ayuntamiento en
sesión de i3 de Noviembre próximo pa-
sado, asignando la cantidad de 4.500 pe-
setas anuales en vez de 6 499,92, que es
lo que resulta del contrato hoy vigente,
lo siguiente:

Aprobar el acta da la anterior
ídem la lista de las cuatro seccionOs

formada para la designación de los Vo-
cales que han de componer la Junta mu-
nicipal de Asociados de esta Villaen el
año actual, y que se publique una copia
por término de ocho días, para oír recla-

Lo ha o público en este periódico ofi-
cial, á fin de que llegue á conocimiento
de las Corporaciones, clases y personal
que debe concurrir al expresado acto.

maciones

Madrid, 16 de Mayo de 191 2.—El Go
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

ídem el extracto de acuerdos del Ayun-
tamiento y Junta municipal de Asociados
durante el mes de Diciembre próximoi." Aceptar la rebaja del precio de!

alumbrado eléctrico público sn los cuatro
primeros años, á partir de i.° de Enero
del de la fecha, á 4.500 pesetas anuales, y
á 5.000 en los demás años siguientes has-
ta finalizar el contrato.

pasado

Ayuntamientos Quinta Comisión.— Beneficencia
g sanidad.

D. José García y González Montes.
Manuel Rodríguez Pleite.
Quintín González Trocoli.

Día 27
Aprobar el acta de la anterior
Acordar, en vista de no haberse presen-

tado reclamación alguna durante los
veinte primeros días del referido mes do
Enero á lalista de Compromisarios para
la elección de Senadores del año actual,
declarar definitiva la publicada con fecha
i." del referido mes, y que se fije al pú-
blico en el sitio de costumbre una copia
de la lista definitiva antes del día S del
próximo mes de Marzo.

NAVALCARNERO
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el mes de
Enero último.

a.** Aceptar 'a renovación dt las lám
paras de la Plaza Mayor y las dos ca
lies por las que atraviesan las carreteras,
por lámparas de filamento metálico, sien-
do da cuenta del contratista todos los
gastos que origine dicha renovación.

Acordar el nombramiento de los Con-
cejales Sres. D. José Várela y P. Carlos
Medrano para Vocales de la Junta local
de primera enseñanza, en sustitución de
los dos Concejales que han cesado el día
i."del actual.

Sesión inaugural del día 1."
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar posesionado del cargo de Al-

**ldePresidente del Ayuntamiento don
•José García yGonzález Montes, nombra-
do por Real orden de 26 de Diciembre a!-
Umo.

3.° Aceptar la condición para tomar
dos metros cúbico? de agua diarios de los
depósitos de San Sebastián para el servi-
cio y necesidades de la fábrica de luz eléc
trica mientras dure el contrato del alum
brado, siempre que haya agua suficiente
para las necesidades del vecindario.

Idem que el número de seccione-* para
la designación por sorteo de los Vocales
asociados que han de componer la Junta
municipal de esta Villaen el año actual
sea de cuatro, una por Ja contribución in-
dustrial y de comercio y tres por la de
territorial, procediéndose á formar las
oportunas listas según preceptúa la ley
Municipal vigente.

ídem la propuesta de aprovechamien-
tos forestales durante el próximo año fo-
restal de 1912 á 191 3, en la dehesa boyal
de Mari Martín de esta Villa,que á conti-
nuación se expresan:

Nombrar, previa la oportuna votación,
Primer Teniente de Alcalde á D. Juan
garcía de la Morena; Segundo Teniente
«e Alcalde, á D. Vicente Casas Navarro;
Regidor Síndico, á D. José Várela Incóg-

_.° Ypor último,que el precio estipu-
lado para el alumbrado público se entien-
de que es para las lámparas que en la

i.' Pastos sobrantes de invierno de la
parte no roturada con dos milcabezas de
ganade lanar durante el tiempo de i.°de

3^^^^^^^^^
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Certifico: Que el anterior extracto hsido aprobado por el Ayuntamiento e*sesión ordinaria de este día. n
Noviembre á 3i de Marzo, estimando su
valor en 3.000 pesetas.

chísim r-s años que se ausentó con su fa-
milia de esta población sin haberse teni-
do noticia después.

Se nombró al Secretario para que co-

mo comisionado pase en i.° de Agosto

próximo á la Zona de Reclutamiento á
verificar el ingreso en Caja de los mozos
del presente reempbzoM

2
°

Pastos de primavera gratuitos pa
ra los ganados de la labor de los vecinos
de la parte no roturada que confina con
Ja carretera de Madrid, de una superficie
aproximadamente de ciento cincuenta fa
ncgas, según acotamiento hecho en los
aires mirando de Norte á Mediodía, cuyo
dislrute será desde i."de Mayo á 3i de

Serranillos, 4 de Febrero de iQI1
V."B.°-E1 Alcalde, Telesforo Feri¿
dez

—
El Secretario, Jesús del Olmo

Inclusiones
Cleofé de la Cruz Expósito, de la In-

clusa de Madrid, que nació en 9 de Abril
de i885.

WLa, Corporación enterada de ha \u25a0

berf e cumplimentado por la Presidencia
los acuerdos en la sesión anterior, refe-
rentes á los recursos de alzada que se han

dirigido al Tribuna! gubernativo de Ha-
cienda y al señor Ingeniero Jefe del Ser-
v'cio Agronómico Catastral da la pro-
vincia de Toledo.

(Núm. 938.)

Se acordó su inclusión y consultar con
la Excelentísima Comisión mixta de Re

clutamiento acerca de si este mozo no
debe ser sorteado, y darle desde luego el
núm. 1, de conformidad á lodispuesto en
los artículos 4i y 64 de ia novísima ley de

VILLA DEL PRADO
Extracto de los acuerdos tomados po

este Ayuntamiento y Junta municipal
de Asociados durante el cuarto trimes-
tre de 191 l.3.° Pastos sobrantes de primavera de

dicha parte no roturada á continuación
de la anterior que comprende hasta el
Vivero, Arroyo de la Dehesa y carretera
de Madrid con 3.000 cabezas de ganado
lanar y estimando su valor en 3.ooo pe

Agosto

Sesión" ordinaria de 8 de Octubre
r-e leyó y quedó aprobada el acta déla

anterior.
Reclutamiento Día 29.

No se celebró sesión.
Día 5 de Agosto.

Tampoco se celebró sesién por falta
de concurrencia de señores Concejales.

Venancio Florencio Rossi y García,
que nació en Pamplona el día vi de Fe-
brero de 1891.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
del trimestre anterior.

setas Se acordó incluirle como comprendido
en el caso i.°del art. 34 de la vigente ley
de Reclutamiento.

Se presentó el proyecto de presupuesta
municipal ordinario para 1912, acordando
permanezca expuesto al público en laSa-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de qnmce días.

4
°

Pastos de rastrojera de la parte

roturada para ganado lanar y de cerda
en número de 1.000 y 5oo reses, res
pectivaraente, desde i.°de Julio á 3o de
Septiembre, apreciando su valor en 1 .000

pesetas; y

Día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior,

se dio cuenta de la correspondencia ofi-
cial recibida y, por unanimidad, se
acordó:

Navalcarner©, 14 de Febrero de 1912
ElSecretario, Tomás Puertas.

Aprobado el anterior extracto por el
Ayuntamiento en sesión celebrada por el
mismo el día 17 del corriente mes, de que

Se acordó el abono de dietas á D.Fran-
cisco Sampedro, D. Lucio González y
D. Zacarías Pérez, por un viaje á Ma-
drid para gestionar asuntos del Ayunta-
miento.

La inversión y distribución de fond»3
para el mes actual, y autorizar á la Pre-
sidencia para que disponga lo convenien-
te á fin de que laa fiestas antaales que se
celebran en esta localidad en if» del ac
tual y 3 de Septiembre próximo sean con
gran esplendor, dentro, es clarj, de lo
que para tal concepto se consigna en pre-
supuesto, á cuyo fin se la concede un
voto de confianza.

5.° El fruto de la bellota pendiente
del arbolado de todo el expresado monte
para ganado lanar y de oerda desde i.°
de Octubre á 3o de Noviembre, estiman-
de su valor en 25 pesetas. Y que se remi
ta á la Jefatura de la región 12.* relación
precisa y detallada de los expresades
aprovechamientos, aci -apañada de certi

certifico
Navalcarner^, C2 de Febrero de 1912.

V.° B.°-El Alcalda, José García.-El
Secretario, Tomás Puertas.

Díai5.
Fué leída y quedó aprobada el acta de

(..Núm. 8o3.) la anterior.
SERRANILLOS Se dio lectura de una instancia suscrita

por Sotero Tríguez yotros, solicitando
el deslinde de las servidumbres públicas
que gravitan sobre la finca titulada Los
Cinco Sotos, acordando se someta al es»
tudio á los señores Concejales para su

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
esta Villa durante el tercer trimestre

fícación de este acuerdo
Quedar enterada la Corporación del

Boletín de !a Comunidad de la Ciudad y
térra de Segovia, fecha i5 del indicado
Ener*.

da 191 1, que se forma en cumplimieinte
del art. 109 de !a ley Municipal.

Día 19
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 1

°
de Julio.

Acordir prestar la conformidad de!
Ayuntamiento para pagar en diez aaua-
lidades el importe de los débitos que tiene
c»n el Eiiado; y que por el S;cretario de
la Corporación se expida certificación del
importe total de los gastos del presupues
tomunicipal ordinario del año próximo
pasado de 191 1, y que se remita con cer
tificdción de esté acuardo al señor Inter-
ventor de Hacisnda de esta provincia.

No se celebró por falta de asuntáis de
Día 26.

Tampoco se celebré sesión.
Día 2 da Septiembre

res-elución

que tratar
Se aprobó ia cuenta de ingresos y gas»

tos rendida por el Recaudador de cédulas
personales D. Zacarías Pérez, relativa alDía 8.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
ce'.ebrada en 17 de Junio, y se dio cuenta
de la correspondencia oficial recibida .

Fué aprobada el acta de la anterior se
sión, se dio cuenta de la coroespondencia
oficial recibida y se acordó la inversión y
distribución de fondos para el corriente

Se designaron, con vista de los anterica
res expedientes electorales, las vacantes
de Concejales que han de cubrirse en la
próxima renovación de Ayuntamientos,y
que se comunique al señor Presidente de
la Junta municipal del Censo.

actual año

También se acordó la inversión y dis-
tribución de fondos para el mes setual y
el extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento durante el segundo tri-
mestre para su inserción en el Boletín

La Presidencia puso e¿t conocimiento
de la Corporación, y esta se dio por en-
terada, de que todos los arrendatarias de
lo» lotes del prado dehesa boyal habían
verificado el ingreso en arcas manicipi-
las del importe de sus respectivos arrien
dos.

mes

Extraordinaria del día 28 Se acardo abonar á D. Joaquín Pérat
78 pesetas por petróleo para el alumbra-
de público.

Aprobar el acta de la anterior Ofi«ial

Proceder á la rectificación del alista
miento de mozos del aña actual, acor
dand» las siguientes

Se acardo igua'mente alzarse para ante
el Tribunal gubernativo de Hacienda de
la resolución de la Direcci<¿» general de
Cantribuciones de fecha 23 de Junio, por
la quie se confirma la del Servicio Agro-
nómica Catastral de 16 de Agosto de
¡910, y desestimando el recurso de alza-
da de la Jnnta pericial de esta Villa cas-
tra dicha resolución, por la que se segre-
ga de este término el pago de las Matillas
bajas y se agregan al de Meraleja, por
considerarla lesiva y perjudicial tanto
genera-es cowr-a particulares del término.

Día 22.

En este día no hubo sesión por fal»
de número de señores Concejales.

También se acordó se proceda á k con-
fección del proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario del Muaicipio para el

Exelusipnes

Gregario González Gorrón Día 29.
Se dio lectura yquedó aprobada el acia

de la anterior.

Por estar comprendido en la Tenencia
d* Alcaidía del distrito 8.* de Barcelona
y tañer preferente derecho.

Felipe Castro Bouzas.

ano 1912
Día^.

No se celabró sssión por no haber asun-
ta alguno de que tratar.

Se adjudicó definitivamente á favor de
D. Baldomaro Lasara Castro la subasta
del aprovechamiento de pastos de las ve-

s^s y sotos de la Dehesa del Alasiar para
el año forestal de 191 1 á 1912, por lacan-
tidad de 1.000 pesetas.

Quedó aprobado el padrón de los indi-

viduos sujetos al impuesto de cédulas
personales para el año de 19 12.

Se puso en conocimiento de la C01?1

ración haberse confirmado por la AaO"
nistración de Propiedades é Impuestos de

la provincia el acuerdo tomado por es

Ayuntamiento y Junta municipal de Aso*
ciados, adoptando el medio de sdffl">£
tiación municipal para cubrir e' enca
zamiento de Consumas en el pr°xl

Por haberse publicada edictos en el
Boletín Oficial de esta provincia y Ga
mtfa de Madrid citándole y llamándole
para este acto, sin que haya concurrido,
ignorándose su paradero y hacer más de
quince años que se ausentó de esta pa-
bla dóo.

Día 16
Tampoco, y. por igual causa, no se ce-

lebró sesión en este día.

Autorizar igusllpnente al señor Alcalde
para que ea nombre del Ayuntamiento
se dirija al señor Ingeniero Jefe del Ser-
vinio Agranémico Catastral de ia provin-
cia de Toledo, en instancia documenta-
da, á fin de que, al fallar el expediente
que en dicha oficina se tramita á instan-
cia del Patronato de Labradores de Ca
rranque (Toledo) para que se incluya en
ese término el prado «Los Corrales», se
tenga en cuenta que dicho terreno perte-
nece á este término, donde ya estaba ami-
llarado é inscrita ea el Catastro, y no al
de aquel pueblo.

Día 23
No habiendo concurrido ningún señor

Concejal, tampoco se celebró sesión.
Día 3o

Francisco Blanco Santos Se aprobé el acta de la anterior, y se
dio cuenta y lectura de la corresponden-
cia oficial recibida.

Por estar comprendida en el Ayunta-
miento de Villa del Prado y tener prefe-
ronte derecho Se acordó aprobar el proyecto de pre-

supuesto formado por la Comisión respec-
tiva para el próximo año de 1912, yque
éste sea remitido á la deliberación de la
Junta municipal, si bien deberá aates es-
tar expuesto quince días al público para
oirreclamaciones.

Víctor Arribas Santaaa
Por hallarse comprendido en el alista-

miento de Charaartín de la Rasa y tener
preferente derecho.

Francisco Fiores Mateos
Por estar comprendido en el alista-

miento del distrito del Hospital de Ma-
drid y tener preferente derecho.

año de 1912.
Se señalaron los días y horas en q

han de tener efecto las subastas par»^
arriendo de los derechos de degüello,
la Casa matadero, pontazgo del pues 1

la Pedrera y arbitrio de pesas y n»e

para el año 1912, designando al fen°r
¡$.

gidor Síndico para que asista a la»

Por falta de asistencia de señores Con-
cejales no se celebró la sesión ordinaria
de este día.

Día 15. También se acordó la confección del
padrón de cédulas personales ymatrícula
industrial de este término para el año de
1912, no imporaiéndose recargo alguno
municipal sobre aquéllas, y el i3 por ita
sobre las cuotas industriales.

Gonzalo Molina Alcántara
Por haberse publicado edictos en el

Boletín Oficial de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid citándole y l'amándole
para este acto, sin haber concurrido,
cuyo paradero se ignora, haciendo mu-

Día 22,.

Fué aprobada el acta de la anterior
celebrada y se dio cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida . Serranillos, a de Febrero de 191a.— El

Secretario, Jesús del Olmo.
maS * nli*4

Se acordó el pago de distintas c*
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4es por aparatos de luz eléctrica y otros

conceptos*
200 pesetas á D. Francisco Sampedro,
que tenía abonadas á D.Ismael Bienes, en
concepto de gratificación.

civil,la que ccupa la estación telegráfica,
yel importe de las medicinas facilitadas
á los enfermos pobres comprendidos en
el servicio médico sanitario.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900. declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
1ao sobre el Importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butacióaen esta provincia que pertenecen
á !a Zona de Alcalá de Henares, y que
resultan incluidos en la relación que que-
da en esta oficina.

c^^ecHócuenta del oherimientoque hace

n Pedro Rodríguez para kcai escuela de

niños del segundo distrito, y se acordó se

someta el asunto á la discusión de la
Junta municipal.

Se acordó interesar del Excelentísimo
señor Presidente de la Diputación provin-
cial el arreglo del trozo de carretera com-
prendido en las calles de Madrid y Pa-
lacio.

Día 31

Fué eida y aprobada el acta de la an-
terior.

Día 5 de Noviembre.
En este día no hubo sesión por falta de

número de señores Concejales.

Se adjudicó definitivamente la subasta
de los derechos de pontazgo del puente
de la Pedrera para los años 1912 y 191 3
á favor de D. Raf¿el Rodríguez Gómez
en la cantidad de 1.253 pesetas anuales.

Ordinaria del 3 de Diciembre.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la

anterior.Día 12 En cumplimiento del artículo 5 1 de ia
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de lapro-
vincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

Se leyó y quedó aprobada el acta de la
anterior.

Se adjudicó definitivamente k subasta
del arriendo de la casa Matadero para
1912 a favor de D. Luis Lázaro Castro.

Se acordó abonar á D. Zacarías Pérez
Fragua 20 pesetas por un viaje á Madrid
para conducir los repartos de contribu-
ción.

Se designó día y hora para la subasta
de la construcción de un nuevo matade-
ro, acordando asista al acto el señor Re-
gidor Síndico.

Se dio cuenta de la certificación remiti-

da por el señor Presidente de la Junta
municipal del Censo de la población para
la proclamación de candidatos á Conceja
les, los cuales fueron deíinit vamente ele-
gidos con arreglo al caso 2

°
del art. 29

de la ley Electoral vigente, por ser igual
alnúmero de vacantes existentes, acor-
danda se cumpla lo dispuesto en el ar-

ikula 43 de la ley Municipal y Real de-
creto de ,¡4 de Marzo de 1891.

Se presentó por el Depositario de fon-
dos municipales la cuenta de ingresos y
gastos de la recaudación del impuesto de
Consumos desde i.° de Enero á 3o de
Noviembre del actual año, pasando á in-
forme á la Comisión de Hacienda.

AD. Baldomero Martínez Sevilla 114,
pesetas por modelación impresa.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i.

AlDepositario de fondos municipales,
600 pesetas por cuenta de las ingresos
habidos en el actual año al uno y medio

Madrid, 25 de Marzo de 1912.
—

El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí-
guez Escalera.Se acordó proceder á la formación del

padrón de vecinos. por ciento. (Núm. 1.281.)
También se acordó satisfacer 29,50 pe-

setas á D. N. Marín por un juego de chi-
menea; 20 pesetas á D. Zacarías Pérez
Fragua, por dietas de un viaje a Madrid,
y 75 pesetas á D.Leandro Parro, por jor-
nales como perito práctico para forma-
ción del Avance catastral.

Acuerdos tomados por la Junta muni-
cipal de Asociados.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si»

Sesión de 9 de Oetubre guíente
Se acordó adoptar el medio de admi-

nistración municipal para hacer efectivo
el encabezamiento del cupo de Consumas
para el año de 1912.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribu* entes sujetos á dicha tri-
butación en esta provincia que pertenecí tt
á la Zona de Chinchón y que resultan ir>
eluídos en la relación que queda en esta

Se acordó se requiera al Depositario de
fondos municipales á fin de que rinda las
cuentas de la recaudación del impuesto
de Consumos hasta este día.

Se señaló día y hora para la segunda
subasta del arriendo de los derechos de
pontazgo del puente de la Pedrera para
los años de 1912 y 1913.

Así biea se acordó aprobar las pliegos
de condiciones que han de servir de base
para las subastas del arbitrio de pesas y
medidas y arriendo de la Casa Matadero
para 191 2 y el del arriendo de los dere
chas de pontazgo del puente de la Pedre-
ra para 1912 y igi3.

Se acordó el abono de 32,5o pesetas á
D.Francisco López, por el arreglo de los
faroles del a'umbrado público.

Día 10

Fué leída y aprobada el acta de la an-

Día 19.
Fué leída y aprobada el acta de la an-

terior. oficina
Se acordó requerir á D. Cedrino Her

nández, á fia de que se reponga en el ser
y ettado que a.-.tes tenía el curso de unas
aguas públicas en la calle del Infante.

En cumplimiento del artículo 5 1 de la
misma Instrucción, pubUquese esta pro-
videncia &nel Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes .

terior
Se acordó ampliar e!número de lámpa-

ras eléctricas para el alumbrado público,
fijando en 4.000 pesetas anuales el impor-
te de las 180 de 16 bujías que han de lu
cir.

Se nombró una Comisión compuesta de
los Concejales D. Hipólito Corral y Don
Alberto del Val, para que inspeccionen y
emitan dictamen por haberse denunciado
que se habían desviado las aguas de la vía
pública en la calla del Infante.

Se acordó abonar á D Vicente Sánchez
19.75 pesetas por carbón para la calefae-
ción de las dependencias municipales. Dia 20 La que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 5i.AlNotaría D. Fidel Perlado, 52,5o pe-
setas por extensión de actas de subasta y
papel suplido en las mismas yá D.Lean-
dro Parro, 1 38 pesetas por aceite común
de los farales de mano de los serenos.

Se acordó aprobar el proyecto, planos,
memoria, presupuestos y pliegos de con-
diciones facultativas para la cousírucción
de un nuevo matadero público.

Madrid, 26 de Marzo de 1912.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera .

Se dio lectura de una comunicación del
señor Ingeniero Jefe de la Sección facul-
tativa de Montes de la 12.a Región, en la
que man ;fiesta haberse adjudicado defini-
tivamente la subasta de leña de fresno de
la dehesa del Alamar á favor de Don
Victoriano Benito, en 5 225 pesetas.

Sesión de 15 de Noviembre (Núm. 1.280.)
Día 17 Se acordó aprobar definitivamente el

presupuesto municipal ordinario de in-
gresos y gastos para 191 2.

Fué leída y aprobada el acta de la aa Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-terior.

Se aprobó, previo dictamen de la Co-
misión de Hacienda, la cuenta de la re
caudación del impuesto de Consumas
desde i.**de Enero á 3o del mes actúa',
acordando qae el sobrante de i.o3a>7i
pt-setas que resultan después de cubierta
el cupa del Tesoro y gastos del persoaal,
se ingrese ea arcas municipales.

Sísié-a da 1.° de Diciembre guíente
Se acordó socorrer con 10 pesetas á

Jlbana Sansegand».
Se acordó fijar las condiciones para el

arriendo de local escuela de aiñ«s del se
gundo distrito con el propietaria D. Pa-
dre Rodríguez.

De conformiílad con lodispuesto en el
artículo 5o de !a Instrucción de 26 de
Abrilda 19 >o, declaro incursos en el prC
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus desc abiertos
á los coatribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en esta provincia que pertena-
cen á las Zonas de Colmenar Viejo y Ca-
tate, y que resultan incluidos en la rela-
ción qae queda en esta oficina.

Día 26.
Se dio lectura y quedó aprobada el acta

de la anterior. Se acordó modificar el pliego de esadi-
ciones de subasta de los derechos de pon-
tazgo del puente de la Pedrera para 1912

y 1913, rebijando á 1.000 pesetas anua-
les el tipo de que ha de servir de bise pa-
ra la raisnaa.

Se puso de manifiesto á laCorporación
el expediente electoral de la designación
de Concejales proclamados y definitiva
meDte elegidos en 5 del actual mes, en el
que consta no haberse presentado recia
«ación alguna sobre la validez de la pro-
clamación é incapacidad de los designa-
dos, nipor éstos haberse presentado ex
cusa alguna.

Se adjadicó definitivamente la subasta
del arbitrio de pesas y medidas para 191 2

á favor de D. Ensebio Duran Barreras en
la cantidad de 14 783 pesetas. Elpréstate extracto fué aprobada par

este Ayuntamiento en sesión ordinaria de
14 de Enero de 1912.

En cumplimiento del artículo 5 1 dala
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Asibisa se acordó satisfacer 3oo pese-
tas por formación de repartos de la con-
tribución rústica y pecuaria y urbana, y
507 25 por jornales y piedra invertida en
la calle del Infante.

Villadel Prado, á 21 de Febrero de
1912.

—
El Alcalde, Lucio González.

—
El

Secretario, Zacarías P. Fragua.
Se pusieron de manifiesto, para su exa-

men, Jas cuentas rendidas por el Agente
apoderado en este Ayuntamiento D. Va-
lentín Pancorbo, relativas al cobro de in-
tereses de inscripciones y resguardos
«le la Caja general de Depósitos, corres
pendientes al primer semestre del actual
año, acordando prestarla su aprobación.

Día 24.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la

anterior.

(Núm. 756.) Loque se haca público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 5i.

TESORERÍA de hiciera
Madrid, 27 de Marzo de 1912.

—
El Tea».

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguee
Se aprobó la cuen'a de gastos ocasiona-

dos por jornales y huebras en la calle del
Infante durante el mes actual, importan-
te 757,5a pesetas.

DE LA
Escalera

provincia de Madrid
(Nam. 1-279.)

Se dio cuenta de no haber habido lid-

iadores en la subasta de los derechas de
pontazgo del puente de la Pedrera, acor-
dando se someta el asunto á la delibera-
ción de la Junta mun'cipal, á fin de mo-
dificar elpliego de condiciones, para faci-
•'tar la concurrencia de postores.

Abonar á D. Antonio Vallecillo 25 pe-
setas por llenar matrices de la contribu-
ción, y á D. Valentín Pancorbi3 ¿ »5oj-*ese-
tas por papel timbradoB

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL, ProYidencias judiciales
INDUSTRIAL,UTILIDADES

Y DEMÁS IMPUESTOS

PlRsi cordó abonar sus sueldos
los empleados de este Municipio corres-

pondientes al cuarto trimestre del actual
año y el arriendo de locales de las escue-
las públicas, Casa-cuartel de la Guardia

Juzgados murricip«!ef.
Primer trimestre de 1919 CHAMBERÍ

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia sí-
guieate:

En el juicio verbal de faltas seguido ea
este Juzgado contra N. Alonso, por In-
fracción, y señalado con el número i.i5*1 .3

Se acordó abonar 10 pesetas á Ignacio
•Puente, y otras 10 á Anastasio Rivera, en
concepto de socorro como enfermos, y
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de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

Berbel, por hurto, y señalado con el nú-
mero go5 de 191 1, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra María Matesanz Fe-
rrán, por vejación, y señalado con el nú-
mero 1770 de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido
este Juzgado contra Rafael Castro ft?
suste, por hurto, y señalado con el >v
mero 1.226 de igu, sena dictado seí'tencia, cuyo encabezamiento ypar te <\u25a0\u25a0
positiva dicen así:

Sentencia.— En la Villay Co**te de Ma-
drid, á 18 de Agosto de 1911; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Dot Miguel
Ochoa ¡Presidente), Don M.leidro Moli
na y Don Ricardo del Cerro (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, N. Alonso,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

sitiva dicen así
Sentencia.

—
En la VillayCorte de Ma-

drid á 29 de Abril de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Uon Miguel
Ochoa (Presidente), Don José Garralda
y Don Alfonso Gómez (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Miniuterio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada. Teresa San
Román Berbel, cuya edad y demás cir-
cunstancias "ya constan anteriormente.

Sentencia— En la Villa y Corte de
Madrid, á 29 de Abril de 1912; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi
guel Ochoa (Presidente), Don José Ga-
rralda y Dan Alfonso Gómez (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, María Mate-
sanz Ferrán, cuya edad y demás circuns-
tancias va constan anteriormente.

Sentencia.-En la VillayCorte de Madrid, á 29 de Abril de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, COmpuesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don José Garralday Don Alfonso Gómez (Adjuntos); ha-biendo visto las presentes diligencias dejuicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y dela otra, como denunciado, Rafael CastroBasuste, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á N. Alonso á la
pena de 5o pesetas de multa ylas costas

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Teresa San
Román Berbel á la pena de quince días de
arresto y las costas del juicio.

del juicio Fa'lamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á María Mate
sanz Ferrán á la pena de 3o pesetas de
multa y las costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Rafael Castro
Basuste á la pena de quince días de arres.
to ylas costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Miguel
Ochoa.— M.Isidro Molina.—Ricardo del

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mas, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.

—
José Garralda.

—
Alfonso Gó-

mez.
Cerro Asipor esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos. —Miguel
Ochoa.

—
José Garrald a.

—
Alfonso Gó-

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— José Garralda.— Alfonso Gó-
mez.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luís Ga

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chambtrí, estando cele
brando audiencia el Tribunal, en el día de
su fecha, de que doy fe.— Luis Garrido.

mez.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
de! distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Publicación.— Leída ypublicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribuna!, en el día
desufecha.de que doy fe.— Luis Ga-

rrido
Y mediante, á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 24 de Abril de 1912.-

-
V.° B.9

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-
da, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presante
en Madrid á 29 de Abrilde 1912.— V.°B.°
Migue! Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.

rrido. rrido
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado

y á fin de que sea notificada ea forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 29 de Abrilde 1912.

—
V.° B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 29 de Abril de 1912— V." B.8
Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

(Núra. 1.791.) (B.
—

2.034.) (Núm, 1.793.) (B.—2.o36.)

En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Perfecto Fernández
López, por vejación, y señalado con el
número 5o6 de 1912, m ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Pedro Zamorano,
Ramón Plaza y Felipe Aviles,por daños
y vejación, y señalado con el núm. i.204
de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di.

rrido
(Núm. 1.79:7.)(Núm. 1.795.) (B.—2.o38.) (B.—2.040.)

Juzgados militares.En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Vicenta Pintos Sán-
chez, por lesiones, y señahdo con el
número 1.944

',e 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SA-
positiva dicen así: BOYA.NUM. 6

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid,á 12 de Abril de 1912.— El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Ochoa (Presidente), Don Gonzalo
Martínez y Don José Garralda (Adjun-
tos,); habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, elMinisterio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciado, Per-
fecto Fernández López, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-

cen así: Castillo Chiquero (Bartolomé), hijo de
Mariano y de Anita, natural de Tortoles
(Avila), Juzgado de primera instancia de
Piedrahita (Avila).Estado soltero, profe-
sión jornalero, da veintiún años. Señas:
pelo negro, nariz afilaia, barba poca, ct-
lormoreno, frente pequeña. Señas pir-
ticulares, ninguna. Domiciliado en Tor-
toles.

Sentencia.— En la VillayCorte de Ma
drid, á 29 de Abril de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Alfonso Gómez
y Don José Garralda (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
sio verbal de faltas seguidas entre partes:
dila una, el Ministerio fiscal, en repre-
sentaeión de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Pedro Zamora-
no, Ramón Plazi y Felipe Aviles, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 29 de Abrilde 1912.— El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
eompuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Ochoa (Presidente), Don José Ga»
rralda y Don Alfonso Gómez (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Vicenta Pintos
Sánchez, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Comparecerá en el término de treinta
días ante el señor Juez instructor Don
Constancio Germán la Peña, Primer Te-
niente del Regimiento infantería Saboys,
núm. 6, en el Cuartel de Leganés (Ma-
drid).

méate
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Perfecto Fer-
nández López í la pena de 3o pesetas de
multa y las costas del juicio.

Leganés, 24 de Abrilde 191 2.-El Pri
mer Teniente Juez instructor, Consta»

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Pedro Zamora-
no, Ramón Plaza y á Felipe Aviles á la
pena de seis días de arresto á cada uno.
abono de ¡a indemnización y las costas

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Vicenta Pin-
tos Sánchez á la pena de seis días de
arresto y las costas del juicio.

ció Germán.
(Núm. 1.818.)Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.
—

Miguel
Ochoa— Gonzalo Martínez Abellanosa.
José Garralda.

(B.—2.06Í.)

del juicio
Gómez Gómez (Isidro), hijo de Eulo-

gio y de Dolores, natural de Velada (To-
ledj), Juzgado de primera instancia de
Talayera (Toledo). Estado soltero, pr°

fesión jornalero, de veintiún años diez me-
ses. Señas, ninguna. Domiciliado última-
mente en Velada.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
—

José Garralda.
—

Alfonso Gó-

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa. -José Garralda.— Alfonso Gó
mez.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
jjuel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe,—Luis Ga-
rrido.

Publicación.— Leída ypublicada fué la
anterior sentencia por el señor üo« Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga-

rrido.

mez Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Comparecerá en el término de treinta
días ante el señor Juez instructor Don
Constancio Germán de la Peña, Prima-
Teniente del Regimiento Infantería de
Saboya, núm. 6, en el Cuartel de Lega-

nés (Madrid).
Leganés, 24 de Abrilde 1912.— El Po-

mer TenienteJue^asmi^tor^Cei^'j
GermánM

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia, expido el pre-
sente en Madrid á 24 de Abrilde 1912.

—
V."B.V^iguel Ochoa. -El Secretario,
Luis Garrido.

rrido
Ymediante á la rebeldía de! enjuicia-

do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid á 29 de Abrilde 1912.— V.°B.**
Miguel Ochoi.--El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 29 de Abrilde 191 2.—V.

-
B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1.792 ) (B.—2.o35) (Núm. i819.) (B.—2 o6q )

En el juicia verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Tesesa San Román

Imp. y L,it.BL P©BVBNia
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPASA

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.414.— MADM»
(Núm. 1.796.) (B.—2.o3g.)(Núm. 1.794.) (B.-2.037.)


